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Medellín, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE SANDRA CATALINA ROJAS CORREA Y OTROS    

DEMANDADO PROTECCION S.A  

INTEGRADO D&D CARPINTERIA  METALICA  S.A NIT 900123346  

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00284 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN 
DA POR CONTESTADA - ORDENA INTEGRAR LA 
LITIS.  

 

En el trámite de la referencia, en auto del 19 de julio de 2022 se ordenó integrar el 

contradictorio con la empresa D&D CARPINTERIA METALICA S.A NIT 900123346 

archivo N° 07, siendo infructuosa la notificación de la misma, tal y como se avizora en el 

expediente en los archivos 10 a 12.  

Por otra parte, el despacho al consultar la página del RUES, encuentra que, la matricula 
mercantil de dicha sociedad, se encuentra cancelada, tornándose improcedente 
continuar el trámite contra dicha sociedad. 

Así las cosas, y en aras de la celeridad procesal, se FIJA como fecha para que se lleve 

a cabo la Audiencia Obligatoria de Conciliación, Decisión de Excepciones Previas, 

Saneamiento, Fijación del Litigio y Decreto de Pruebas del artículo 77 del C. P. del T. y 

de la S. S., SEGUIDA por la audiencia de Trámite y Juzgamiento regulada en el art. 80 

del C.P.T y S.S, el día CINCO (05) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICIUATRO (2024), 

INICIANDO A LAS NUEVE (09:00 P.M) DE LA MAÑANA.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 
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